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HUGO A. BERRAZUETA PASTOR 

1 CONSTITUCION DE OCOPNFARTA 

3 COMPARÓ he TRANSFORTES — ESTUDIANTILES DEL COTOPAXI. TRANSCEPEDA 

4 CIA LADA. 

É CUANTIA: 

7 E, 3.000,00 

$ En dla ciudad de Latacunmma. a Jos cinco días del mes de marzo 

19 del año dos mil dos. día martes. ante mí lacenciade Hugo 

Siberto Herrazueta Fástora Hotário Fraimera del CADUTÓ a 

comparecen dos señores MIGUEL WASHIMGTON CEFEDA ——EEDON, BILLIAM 

HUMBERTO CEPEDA TRAVEZ, — WASHINGTON VICENTE CEFEDA TRABEZ , 

MIGUEL ALBERTO ESTRELLA SEGOVIA, GOSE-—— GTLBERTO MONTENEGRO MEJIA 

de estada civil casados. Y EDWIN  FERMANDO CEPEDA —BEDON de 

estado civil solteros, ecuatorianos, legalmente Capaten, 4 

aiienes les conozco de lo que doy fe. Cumplidos que Fueron par 

mi el. Hotario los preceptos legales previos « la celebración de     esta excrituras me presentan la  miratta la Misma que en forma 

| rextanl dices Señor Notario en el regiatro de escrichitr.os 4 4stt 

¿ CArgos dicqnese CL Acorporar Cuna que contiene el contrato (e 

constitución de una compañía de responsabilidad limitade, —Gtie 

ES se suscribe de conformidad con Las siguientes  cláustilas; 

20 PRIMERA: CONFPARECTENTES ,. COMpare cen dsd otorgamiento y 

o suscripción de la presente escrituras par sus: propios y 

mó personales derechos los señores] MIGUEL WASHITRGTON —CEFEDA 

2? BEDOR. —MILLIARN HUBEERTO —CEFEDA TRAVEZ, MASHIMNGTOR — VICENTE 

Za CEFEDA TRABEZ, MIGUEL ALBERTO ESTRELLA SEGOVIA. COGE GILBERTO 
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FERHARDO CPE TR GD peo lees dara Cia do ada bend dde 

nacionalidad o Cta Litas domciddadados ea Fa dado des o 

Macedo de Baloreda,  warores o de edad vo demalaente o rapaces de 

cameras haa » mid par AEGUNDA . LORA PTTUC TOR. por 

Cara rss da Lenin» a radar a ddr Lam a ra da des 

hacen. A de este CE La Comparta e 

Respunsaba lidad Limitada TRANSPORTES ESTUDIANTIL —O DEL UI TIEN T 

TRANSCEPEDAS Cia A 14 ES O por Doa ts Ltrs 

Ecuatorianas 0 dos estatutos que conte lar ls CO LANA Az 

TERCERA. ESTATUTOS DE CLA COBPANIA DECORESUCANSARIL DAD Lima 

  

TRANSFORTES ESTUDIANTILES DEL COTOPA-I TRAaNs CDA AA LA 

  

ARTICULO PRIMERO. POPICILIO. BCIONaLIDab Yo DEMORIMACIOÓN. Cor 

demicilio en e ciudado de añ Miauel de Salcedo, Freiaipoda LES 

Da opa: dos se ona td lore LUNA COMpariia ¿e Res persada ddr 

1.11 Lada de Naiara didad ebua Lor haria o CHAS tenir E 

   TEA TRANSCETTE DA 

  

ESTUDIANTILES DEL. 0 denoninacion VRARSPORTE 

EXA LTDA. o ARTICULO SEDUNDO . DURACION. La compara Dept 24 

duración de EINTICIBRCO ars. contados a partaár de la Percha des 

inserápeldasr de la sema en el Registro Mercariid,. o plazo quie 

podrá ampliaruete Do res trioglirse, en var tado de ercdoas 10m 

legalmente adoplada pue la anta Deneralo de Doris yo ftteibilan Le 

el trámite previsto en Ja ey Y el rmesente estabuto,s: ARTICULO 

TERECERDTS < QÉIETO MICA... La compartía tendra poro back 

principal la prestación delo seriicia publico de Trabnipor Le 

Estudiantil en Ja provincia de Dotepaxio beto bas regulaciones 

determinadas pur las dhiganisamor de Pared. on nl ds st 

propiedad de | pepredad de sus Becacs 11 de Le AA puta dí 
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1 cual. podrá realizar toda clase de actos y contratos, civiles y 

0 » 
nercantileyA relacionados con su finalidad y permitidos por la 

3 ley, tales COMO a celebración de contratos de trabaio, 

4 servicios,  wrrendamiento, compraventa de bienes muebles e 
£ 

SD inmuebles requeridos para sus actividades, asociación, mandato, 

, á representación » importación de vehicau dos lubricantes a 

y A repuestos, accesorios. participación Como socia 0 accionista en 

É g Otras compañías Y en fin todos Jos necesarios para el 

9 cunmplimiente de su  cobieto social o y que no. se encuentren 

10/ prohibidos por la ley.” ARTICULO CUARTO. + CAPITAL SOCTAL . El 

capital de la compañía es de UN MIL. DOLARES AMERICANOS, pp
 

D
N
 

divididos en mil participaciones de un dólar americano cada 
Ss 

unas. ARTICULO QUINTO. CERTIFICADOS DE AFORTACION. La 

aa 
pda
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E
 

eb 
compañia entregará a cada socio un certificado de aportación, 

E
 
E
 

o
 

en el que constará, necesariamente, sn carácter de no 

negociable y el número de participaciones que por su valor le 

corresponde.o Este certificado estará firmado por el Fresidente 

v el Gerente de la Compañía y estará registrado en el Libro de 

socios y  perticipaciones.” Las participaciones podrán ser 

transferidas por acto entre vivos, previo el consentimiento 

unánime del capital social y que la cesión se | efectóe por 

escritura pública. ARTICULO SEXTO. ALIMENTO Y REDUCCION DEL 

CAPITAL. Cuando da  Hhinta General decidiera Ln aumenta de 

capital de la compañía. lo hará por resolución tomada por Las 

  

2 dos terceras partes del capital y los socios tendrán derecho 

2 preferente para wuscribirlo, a prorrata de e participación en 

27 el capital social, pudiendo pagarlo EN MIIMEFAario, para 

2 revalorización de activos realizado de cuerdo con la 
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readamentación pertinente, poro dMhalguiers de dos medios 

previstos en la dler.r La reducción delo rapital, <e6 regirá por 

da ispuestoa ero Ja Ene de AMARE a Eo TEAM E lo. dispuesto | Le de Con ij Ey ina 

  

implicará devolución a los ocios. de parte de las aportaciones 

por ellos efectuadas. ARTICULO SEFTIMO. FORDOS DE RESERVA. La 

  

comperñia Tormará cun fonda de reserva hasta aque Sste alcance pur 

lo. menos el veinte poro ciento delo capital sociala3 o para 05 te 

efecto, en cada edercicio econónico anual se destinará o añ noc 

poro ciento ade Las utilidades  díquidas y reslizadas.c En 

cualoauier Tiempo. dla hinta General, podrá apribar Ja formación 

año. decidirá 

  

de Fondos de reseria especiales, en Maya € 

  

   igualmente el porcentade de las utilidades que se destinarán al 

      ANO Y ARDBETE 

  

efecto. ro ARTICULO OUELTAVO. HEM RACTO 

compañia eslará ocofernada por la Junta General de Bocdios Y 

acdministradapar elo Presidente Y Gerente. ARTICULO HOMERO y 

JUNTA GENERAL PE: SOCIOS. La Junta General. integrada por los 

socios legalmente convocados Y reanidos en sesión, en el 

domicilio principal de dla comparía, eS EL Órgano sáximo de 

gobierno y dirección de la compañia on Le FELINA, 

obligatoriamente, 1DNa. Vez sl ACA. dentro de los tres. mesas 

siquier des alo cierre del ejercicio. econónico anal yy 

extraordinariamente, (en cualquier poca; la chinita General, 34 

reunirá previa consocatoria cursada poro el. Fresidente 0 

Gerente, por +*a1 propla iniciativa (O a scedicitud del socio. 0 de 

los socios que representen por dle menos el diez por ciento de 

capital o social, mediante notificación escrita enviada a cada 

uno de los socios a su dirección domiciliaria registrada en la 

COMPAañia corn una enticipación de por lo. menos cho. días al 
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1 fidadoe para la reunión." La  Hinta General se reunirá con la 

Z concurrencia de más de la mitad del capital para la primera 

convocatorias Yau. salvo disposición en contraria. de la ley. con 0 

4 el rmímero de asistentes para la segunda, particular que se hara 

3 constar en la respectiva convocatorias Las decisiones de la 

É unta General se adoptarán por simple mayoría de votos del 

    

  

    

tal presente en la dunta.o Cada participación de un dólar 

+ricano dará derecho a un voto. A las Juntas Generales. os 

cios podrán asistir personalmente 0 por media de 

lepresentantes , muya calidad se acreditará mediante simple 

arta especifica para cada dunta oO poder notarial legalmente 

pppenteriao.” En las dIuntas Generales. slo podrán tratarse Los 

Dasuntos constantes en la convacatorias bajo sanción de mulidad. 

salvo las  escepciones de leyoc La Junta será dirigida por el 

Fresidente y actuará como Secretario el Titular de la 

compañias De cada sesión de  —Hhinta General, se levantará um 

'acta que contendrá las deliberaciones y resoluciones y será 

18 firmada por el Fresidente y Secretario actuantes. al amparo de 

19 lo dispuesto en Jos artículos ciento diecinueve y  docientos 

Z treinta y ochoa de la Codificación de la Levy de Compañías, 10s 

21 aocios podrán conatituíree en Junta General, bajo la modalidad 

nz de Universal, en  cuesloauder tiempo y Jugar, siempre que se 

23 encontrare presente la totalidad del capital social yy los 

24 agistentes. decidieron unanimemente constituirse en dun ta 

Za General, para tratar sobre los asuntos que Fuerena igualmente, 

Lo aprobados por  tinanimidads en estos  casosma el acta deberá ser 

Za suscrita por todos los socios." ARTICULO DECTRO. ATRIBUCIONES 

ZE DEC CLA MINTA FEMERAL o La unta General resolverá todos Jos 
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cana 
Pra 

asuntos relatisos  = las negocios sociales que. sean de sa 

competencia de acuerdo con la lev y o Jos presentes estatutos, 

además de las  atrilmiciones aue le comPiere la dle, corresponde 

a la Junta Generali a) Nombrar vv Femsver a las Funcionaria 

que, de acuerdo con sste estatuto, em de st teleco COP 

    Periana de stos y Tidafa, en cada Caño a ES1l 

  

vy resolver 

remaineradción: dd DC eE las cuentas veo balances, informes y 

demás domibmentoes que le. fueren  pressntados y dictar Las 

ler acerca delo reparto 

  

resoluciones que correspondan (01 Rea 

de beneficios sociales: dí. Acordar pradificaciornes ad estadia 

socials Y Decidir acerca de la constitución y destino de 

Cosearuas especiolos; Yo Decidir sobre Ja disolución o 

liquidación (de la compañía y nombrer su liguidedorí q) Resol.ger 

la apertura o) sapresjión de sucursales O agencia dentra del 

actas de 

  

territoría nacional «.  Puera de Bl: hh) Aprobar 3 

  

es dones; 33 Dectadadr riutanda proceda, ES AOLONDEZS UA 

corresporda contra los administradores Y Funcionarios sip. La 

compañias Y, 3). Resolver sobre la adquisición. venta y qrasyaten 

  

de lianas inmuebles, > ARTICULO VESCCAIO PRTMERO., + DEL 

ERESTDENTE La (hinta General de Socios eleilrá, cada año. al 

  

FEresidente de la  Comparñías, midiendo  reeledgicias,: En €: 

ausencia temporal oo definitiva del Presidente, dle <snabrodgará Ja 

   persona que fue desloanada por La chinte para el efecto, mientras 

   
dure la ausencia. en € primer casO0y O hasta que se cumpla el 

período para el cuál fue elegido el titular en el segurdo.c Son 

   atribuciones * deberes del Presidentes: al Lonvocar Y presidir   

las sesiones de Ls Hhinta Guperal de ociosas dad Legalizar c0n Su 

PAE MA contuntamente con el. Gerente, los. certificados de 
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1 aportación Y las actas de sesiones de la Junta Generalg cd 

Conceder alo Gerente su atitorización —paráa comprometer a la 

a compañia en actos Y contratos cuya cuantía exceda tan monto 

4 equivalente a cien salarios minimos vitales3 ys 4).  Caimplir y 

Si hacer cumplir los presentes estatutos Y las resoluciones de la 

6 unta Generals ARTICULO DECIMO SEGURDO. + DEL. GERENTE .- Ls 

7 Hita General elegirá, cada añOn al. Gerente de la Compara, 

é 3 quién,  —pudrá ser (ono: socia de la mismas  preliendo str 

vd reelegido, - Er caso de  mausencia temporal o o. definitiva del 

30 Gerente, la subrogcará el Fresidente, con todas mus «tribucinas 

11 ¿y deberes, mientras dure la ausencia temporal o o hasta que La 

¿jo Miinta resuelva sobre elo particular, en casa de que la ausencia 
¿ 

+ 

3% prue: definitiva. /El. Oeréente ejercerá la representación legal, 

14: ¡iudicial y *xtraitidicial de la Compañía en  tudos los actos y 

o A ¡contratos pertinentes a su giro. normal, con das limitaciones 
j 

he ¿que dle jimpóúne da ler y dos estatutos, sin periuicio de dao 

dizpuesteo en el artículo doce de la ley de compañias vigente: 

¿118 ¡ El Gerente extá facultado para aceptar - y suscribir toda clase 

de docunentos tales como letras de cambio,  pagaréña (iros 

ad cheques, contratos de mutuos etc. ARTICULO DECIMO TERCERO. 

   
   

ATRTBLCIÓNES DEL GERENTE, Son atribuciones del Gerente, además 

22 de las que la ler señala a los admiínistradores: ad) Convocar a 

2 Junta General de Sociosa  b) Crgandiar y dirigir las 

24 dependencias de Ja Compañías 0) Rombrar y remover al personal 

25 de la Compañis, fidar sus remaineraciones y decidir sobre Jas 

26 FEenun adas Cue le fueren presentadas; dd). Suscribir, en 

ZA representación de la Compañía, todos Tos actos y contratos 

20 pertinentes a su qira  normaly sin embargos, aquellos — Culiyaa 
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cuantía exceda del epuisalente a c160 Balartos minibozsr vitales, 

deberán ser preeiaoente autorizados por «el. Presidente de — de 

Comparñas ld Tomar bado su responsabilidad la caña Y valorez (be 

la compañias 'd Presentas a da Junta General o Verdinaria La 

documentación ate señalar dos articulos cierto veinte vo Beta 

trescientos treinta Y uno. de la es de Crmpara a. PART TELLO 

DECIMO. CUARTO, PISCALIZACIÓN.- Cada area, La «haria Diepegat ado de 

ocios elegirá un Comisario principal oy tua respecidno =aplente, 

quienes terniran da Bm cargo. da vigilancis y tisitrado de Das 

operaciones de la Compañias con dla abligación de — 10arest 4 As 

dunta General Ordineria, scbre a administración de la miss. 

El Comisario dlendrá todas Jas Ffacalltades y deberes stabler idos 

er Ta der paras ed coimplinienta de sus obligaciones. ART TELLO 

DECIMO. MITNTO, — DEL SECRETARIO, << Cada aña. le dunte General de 

socios elegirá al Secretdardo de la Domperñia, ULÓb. al duar so tapo 

deberá llar ar 

  

wenrutardie de la Huanta Goneral o «de 

Libres sociales Y será quién de fe ide — JoY mivivBs ap Cosa Ge 

  

tado Lou mi sai ada ATA ESPA Ma TE, 

HOMNBRANTERTOS., Ej nombramiento del Premastradeai dir REESE ebria a Ea 

  

A Gerentes, el de este por ol. residente. En +mbrro 

COUE CIR, elo remarcar ben ds. debo apen be inscritos. e Tepediríá Combi 

wteficiente titulo pares acreditar la e alidad o ques usda tudo» le 

criorrespande, dos csrnbram ies Los del Land a Ls y red E, 

ecrán aUuescritos por el. Presidente  v el Gerente, ARTICULO 

  

DENIMO. SEFTIRO. - PRÓRROGA DEC FURCTOMES . Los Puvtionaerios de 

Compañia rontiniarlo en el etervcicio de ae CAF. AA Citarnada 

termine sl. periíadi para £4 que fueran tdegidos hasta city 

  

EEES des ds RAUL 

  

legelmendte  reemplarados. se duo 
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1 PISFUSTO DONES GENERALES. ARTICULO DECIMO —OCTAVE, - Las permisos 

2 de operación que reciba la Compañia para la prestación del 

Ó servicio. de transporte escolar, serán autorizadas por las 

é4 cumpetlerntes organismos de tránsito, y o constituren títulos de 

ledad, por consiguiente no es susceptible de negotiachóÓmn.: 

  

   

    
   

    

  

CULO DECORO NOVEND.< La Reforma del Estatuto, stmenda 0 

bis de ammidades, variacion de servicio y más actividades de 

3 tyáneito. y transporte  terrestresa dla efectuará dla Compañia, 

2 evo. informe  Tavorable de Jos competentes Organismos de 

nsaito.o ARTICULO YIBES TM. La Compañia eb lodo La 

ela tod canacios Lon el tránsite Y Transportes —lerres tras, 4) 

«cpmeterá a La ber de Tránsito vigente y suis Reglamentos yu Las 

yu Lac pn es qué sobre esta materia  diciaren los OP amn isos    
[ 

¿capetentes de transito. DISPOSIOJONES ESPECIALES. Er MER 

II ERERETACION. Ucrereeponde a la unta General de Docios, La 

la. interpretación ches low estatutos Ocidaleza, 4d tramo La 

pa Jl resolución de los casos de duda O de aquellos «pue 0 lmubiEses 

12 wd che previstas en los estatutos, SEGUNDA. << DISOLUCIAaR 4 

10 ETA CDA Ao Las Compañía se dis=wlverá 1) Las (ALLA 

CO ertableciass en la ley 0) por decian de da diunta General de 

1 Sotios. Hallándose la Compaíns tere 4 lite ¿aa dde ds A Ces 

PE na reso] verse eL Feacilavación., tt proceder Á cd a di quidación *n 

a CUYO. Caro. actuará coma diaqubidacdor el Gereste en Funciones ad 

Za omenteo de declararse la disolución  —Salu.y Ge ram Liste 

yoRE resolución ev. contraris. de la Junta General, TERCERA. 

vá SUSCRIFOCION Y Fama DEL. CAPYTTAL SOLTAaL: Ed Capital Social de la 

ar Compañía ex de UH PTL DÚOLARES anERTOGNGAS, — determinado en el 

articulo Cibacr Lo dej presente esa tatuta., sá es encuenta 
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MOSH DRAGON Y CEPEDA TRATE / As Hai do a 

MILLAR A CEPEDA PEAE / Bo 7 ina ta des 

CUDIIA YO UEFEDA PEÓN q0/ 0 20 co 

HISUEL A ESTRELLA EGSA el 40 SN A 

0 PONER Ba PELA 4 His es 

  

ME 

Tuta Fe ca on A aa 

Edo capital pagar por od E O 

  

ba eñrde cepas Emi ea da cata ler Ts Le ar pr de E pr ad rd 

MA ER A A A A E EE CO PA E 

LV COR TORA le aerea el cepa Picado es derabades quee 194 

banos deposa har 3.11 Lt AQ Epa caca alitas dr dealer Ls Estad. 04 

  

Yoldea delo rapartlal suscrito y no páarqacdida Será Labra Dardo foro dar 

AA A epa ed Lapeo de curo ara ea Leda a prado Ad adoos Pu 

inerrdgeradn o de este ans triamento. ep el hats tra o Petrcijtrid 

Hina. HOMER ARIERTO. LIO EE MACAO A Las loas Prior 

cra Far ca dies cone baotuacon de La CE ra da ENE NO EA 

  

ES PUD LAN TILES DEA COTFAXTO TRANSCEPEDA Lira Li Da. benesaas o fabes 

  

desirmmar albo abodacdre ALEA HARARASOL ME Ars qu ps paras 

efectuar Jas gestiones y trámites necesatios pare da obtención 

del 

  

informe erevio del. Conseto Nacional de ramita. y el pere 

  

perfeccionamijenta del presente an Lrumer to. Has cpu ta 

minuta Aqua? firma el Abodgadeo Car lors Haranio Pera matidicauda 

Has 16871. Cif De "La minita coomestituye La parte fundamatad de 
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1 vwste 1 lLrumente, que ya ld. Rotario do. elevo a escritiara 

publicas de den intecramente a Los comparecientes, 10 misa0 

5 que se afirmabs ratifican Y firman  conmige el Notarica en 

4 unidad de actes: Do fe. Td PFhiguel Cepeda C.1.05003104 Md. 4) e Y 

% bitiram ¡[Aerea Cade 00176560, FI Washington Cepeda UI, 

ér OBOLOG $7 Miguel Estrella Calo DINO Y33) de PY don 

vi
 Hon tognegre PaRa AFORR DRAE 4 00 Eds Cepeda Unds OSO L2REZ 

pas 0 EL Botario.o Pr Hb. Berrazueta Eos 

: Í 
$ / 

/ 

40 Ge adora ante mm en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

qe 
A 

44 pon stubada e firmada por mí el Hotarida.- Tere ofre. 

Latacunaa, marzo 02 del 2002 

    

 



Doy fe.- Que al márgen de la escritura de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑTA DE TRANSPORTES ESTUDIANTILES DEL COTOPAXI TRANSCEPEDA 

CIA. LTDA., de fecha cinco de Marzo del dos mil dos , be 

tomado nota de la resolución número 02.Q0.1J.1013, dictada por 

la DOCTORA ESPERANZA FUENTES DE GALINDO, SUBDIRECTORA DEL 

DEPARTAMENTO JURIDICO DE COMPAÑIAS, de fecha trece de Marzo 

del dos mil dos, por la cual se aprueba la CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES ESTUDIANTILES DEL COTOPAXI TRANSCEPEDA 

CIA. LTDA. .- Latacunga? Abril ocho del año dos mil dos.-- El 

Notario .-:    

+ 

  

E 
/ 

CARTIFICO: Que ci ui añ se ha inscr ito la escrtura de Const]. 

tirelón de la Compa ANSPORTES 397U IX ANTILS D3L COTOPAXI TRANS 

CEPEDA CIA, LTDA, junto con la Resjpluci ón de la Superintentencia de = 

Connañifas No. 02.,1.3,1013 de 13 de Marzo del presente año; a fosa 

cuarro vuelta y siguientes, bajo la partida No. 3 en el líbro de Re_ 

ghetro de Constitución de Compañías esta oficina, del presente a, 

flo. San Miguel de Salcedo a, 12 de Avril del 2002    

 



      

BLICA DEL ECUADOR 
RIODENDENCIA DE COMPAÑIAS 

< Lo 

RESOLUCION No. 02.04. Y. * si 

ESPERANZA FUENTES DE GALINDO. L 
SUBDIRECTORA DEL DPTO. JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE se ha presentado la escritura pública de constitución de la 
compañía TRANSPORTES ESTUDIANTILES DEL COTOPAXI 
TRANSCEPEDA CIA. LTDA. otorgada ante el Notario Primero del Cantón 
Latacunga, el 5 de marzo del 2002. 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe 
favorable. 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.01148 de 16 de octubre del 2001; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
TRANSPORTES ESTUDIANTILES DEL COTOPAXI TRANSCEPEDA CIA. 
LTDA. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en San Miguel de Salcedo, Cantón 
Salcedo. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, 
tome nota al margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido 
de la presente Resolución; b) Que el Registrador de la Propiedad del cantón 
Salcedo, en el Registro Mercantil a su cargo, inscriba la referida escritura y 
esta Resolución; y, Cc) Que dichos funcionarios sienten razón de esas 
anotaciones. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública respectiva. j 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 

a 13 MAR, 2002 

En LEcro rd > ZS, A Lect q 

Dra. Esporáfra Fuentes te Galindo 
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Doy fe.- Que al márgen de la escritura de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES ESTUDIANTILES DEL COTOPAXI TRANSCEPEDA 

CTA. LTDA., de fecha cinco de Marzo del dos mil dos , he 

tomado nota de la resolución número 02.Q.1J.1013, dictada por 

la DOCTORA ESPERANZA FUENTES DE GALINDO, SUBDIRECTORA DEL 

DEPARTAMENTO JURIDICO DE COMPAÑIAS, de fecha trece de Marzo 

del dos mil dos, por la cual se aprueba la CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES ESTUDIANTILES DEL COTOPAXI TRANSCEPEDA 

CIA. LTDA. .- Latacunga, Abril ocho del año dos mil dos.- El 

Notario .-    

    

RAZON3 Torá nota de la Resolución que artecede, en esta fecha, junto a 

a la inscripción de la escritura de Constitucifn de la Compañía de = — 

Transportes “estudiantiles del Cotopaxi TRASCEPEDA CIA! T,TDAJ San Mi_ 

guel “e Salcedo a, 12 de Abrhl del año 2002, 

  
 



  

  

BANCO DEL PICHINCHA 

  

0000008 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

Latacunga 21 de Febrero del 2002 

A QUIEN INTERESE : 

Mediante comprobante No. 63850 el (la ) Sr. Miguel W Cepeda B. 

(Representante de Compañía de Transportes Estudiantile 3 del Cotopaxi Transcepeda Cia Ltda.) 

consigno en este Banco, un deposito de $ $500.00 (Quinientos OO/100 DOLARES) 

CAPITAL DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ESTUDIANTILES DEL COTOPAXI TRANSCEPEDA CIA LTI 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho deposito se 
efectua a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle . 

    

    

    

    

    

    

  
    

  
  

  
  

    

    

  
  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

MIGUEL W.CEPEDA B $200.00 

7 
WASHINÉTON V CEPEDA T. $200.00 

WILL H CEPEDA T $40.00 

MIGUÉL A ESTRELLA $. $20.00 

JOS MONTENEGRO M $20.00 

EDWIN F CEPEDA B $20.00 

| TOTAL $500.00 

OBSERVACIONES 

Y 
V 

Atentamente. TOTAL $. $500.00 
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DECLARO que tos valores, fondos que estoy negociandaY que constan en este documento sod lícitos y consecuentemente no provienen ni serán destinados a actividades ilegales o v 

, ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos o trafisterencias a mis cuentas provenientes de delitos, Autorizo a realizar el análisis y verificaciones que considere pertinentes e CUENTE 
informar de manera inmediata y documentada al CONSEP o autoridad competente en casos de investigaciones o cuando se detectare sobre las transacciones financieras, depósitos, 

. captaciones, etc, que efectúo movimientos inusuales o sagpechosos; renuncio a jecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal Por estos hechos. z     
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CONSEJO NACIONAL 

  

a 

DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

Señores 0000009 
DIRECTIVOS DE LA COMPAÑIA TRANSCEPEDA CIA.LTDA" a 

Cotopaxi.- LAN pitin a 

RESOLUCION NO. 014-CJ-005-2001-CNTTT a 
y 

a
e
r
 

CONSTITUCION JURIDICA e
 

me
 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, publicada en 
el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la solicitud de los 
directivos de la Compañía en Formación de Transporte Escolar denominada 
“TRANSPORTES ESTUDIANTILES DEL COTOPAXI TRANSCEPEDA CIA. LTDA.”, 
domiciliada en la Ciudad de San Miguel de Salcedo, Provincia de Cotopaxi, y 

fundamentado en los siguientes informes: 

1. Informe No. 203-CJ-SUBAJ-01-CNTTT, de noviembre 26 del 2001, emitido por la 
, Subdirección de Asesoría Juridica, que concluye y recomienda: 

! 
1.1La documentación está acorde con los requisitos determinados por este 

Organismo para la emisión de informes previos a la Constitución Jurídica de 
organizaciones de transporte. 

1.2 El Consejo Provincial de Tránsito y Transporte Terrestres de Cotopaxi, emite el 

e Informe Técnico de Factibilidad No. 2001-072-CPTC-DT de 20 de noviembre 
del 2001, previo a la Constitución Jurídica de la Compañía en Formación de 

| Transporte Escolar denominada “TRANSPORTES ESTUDIANTILES DEL 
COTOPAXI TRANSCEPEDA CIA. LTDA.”, domiciliada en la Ciudad de San 

| Miguel de Salcedo, Provincia de Cotopaxi. 

los El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto 

cumple con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte 
terrestres vigentes, sin embargo es necesario realizar las siguientes 
observaciones: 
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Incorpórese un capitulo de disposiciones de tránsito: a A 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía 'para la 
prestación del servicio de transporte escolar, serán autorizados por los  * / 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 
propiedad, por consiguiente no es susceptible de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación 

de servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo 
efectuará la compañía, previo informe favorable de los competentes 
Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte 
terrestres, se someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus Reglamentos; 
y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de tránsito.” 

2. La nómina de los SEIS (06) integrantes de esta naciente sociedad, es la siguiente: 

CEPEDA BEDON MIGUEL WASHINGTON 
CEPEDA TRAVEZ WILLAN HUMBERTO 
CEPEDA TRABEZ WASHINGTON VICENTE 
ESTRELLA SEGOVIA MIGUEL ALBERTO 1h ero 
MONTENEGRO MEJIA JOSE GILBERTO 
CEPEDA BEDON EDWIN FERNANDO D

A
R
A
N
 

3. Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para el 

permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un parque 
automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de vida útil 
vigente. 

RECOMENDACION: 

Por lo expuesto, existiendo el Informe Técnico de factibilidad No. 2001-072-CPTC-DT 

de 20 de noviembre del 2001, emitido por el Consejo Provincial de Tránsito de 
Cotopaxi; y, encontrándose el proyecto de Estatuto elaborado de conformidad a las 
disposiciones de la Ley de Compañías, Código de Comercio y Civil, habiéndose 
incorporado las observaciones indicadas, se puede recomendar al Directorio del 
organismo, la emisión del Informe Favorable para el acto constitutivo de la Compañia 
en Formación de Transporte Escolar denominada “TRANSPORTES ESTUDIANTILES 
DEL COTOPAXI TRANSCEPEDA CIA. LTDA.”, domiciliada en la Ciudad de San 
Miguel de Salcedo, Provincia de Cotopaxi. 

4. Informe No. 017-CIPL-SUBAJ-01-CNTTT, del 29 de noviembre del 2001, mediante 
el que la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el informe antes 
mencionado y recomienda al Directorio conceder lo solicitado. 
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En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en Formación de Transporte 
Escolar denominada “TRANSPORTES ESTUDIANTILES DEL COTOPAXI 

TRANSCEPEDA CIA. LTDA.”, domiciliada en la Ciudad de San Miguel de 
Salcedo, Provincia de Cotopaxi, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la constitución jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a los organismos de Transporte competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

¿4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
/ Compañias y a las autoridades que sean del caso. 

po 
Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones 
del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Décimo Séptima 
Sesión Ordinaria de fecha veinte y ocho de diciembre del dos mil uno. 
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Ing. (0 loo Lodo z 
PRESIDENTE DEL boris NACIONAL DE TRA sigo 

Y TRANSPORTE TERRESTRES 
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LO CERTIFICO: a 

¡ da as 
Srta. Doris Palacios Rélmirez 47 PIO 2 
SECRETARIA GENERAL l 
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